
DI Suscrito RepreseÍtante Legal y Cortador Publico Titulado de la Asociación
Comünilaria Acueducto Colectivo La Cristalina -Mirallores-La Utrion-Miravalle -
Rosario de Fátima Acrum MNit 900.319.384-9

CERTIFICAN:

La Asociación Comunitaria Acueducto Coleclivo La Cristalina Miraflolcs-l-a liiion-
Mirav¡lle llosario de F'átima Acrum N{ . identificada con ¡l númcrc dc NIT 900.3I9.184-9-
se desempeña como persona .iuridica con actividades según la clasircaci{i¡ dcl Clltl 9'199
(Orras actividades de otras asociaciones N.C.P.). Es ur a fntidad lin 4nim,, dc Lucro
(trsAl,) quc fu. constituida como fund¡ción por [Jocumenlo Prilado 

^cta 
No 010 del 22

Agosto de 2009, suscrita por 
^samblea 

General reSistrado en la Cámara de Corncrcio dc
Buga bajo el nú¡mero 2970 del libro I del registro de c¡rti.ladcs sin ánimo dl: lucro cl 2l dc
Oclubre de 2009 se i¡scribe : t,a Conslilución de persona Jurídica denominada La Asociación
(in¡ un itaria A c ueducto Colecti\, o l,¡ Cristalina -M iraflore s LaUnión Miravalle Rosario
de Fátima Acrum lvlunicipio de Buga a baio la matricul¡L ncrcantil S0001247
'I ie¡e su doñicilio principal en el Nllrnicipio de Buga -Valle -Vercda Mira!alle -direccion
de notiñcac;óñ Vereda Miravalle -lelélLno 57-ll6-33i:839- La Fundación está bajo la
inspecciirn. control 1 vigilancia del Departamento A,lministrativo luridico l)ivisión
Asunlos [)eleg¡dos de la Nación.

2-Lá descripcién do l¡ actividad meritoria.
El objeto pr;ncipal de Ia la Asoc;ación Comunilaria Acreduclo Colecliro l-¡ Cristalina -.
Mirallores-l-a {lnion-N4iravalle l{osario de Fá¡ima Acrirm N4 Nit 900.319..184-g- es una
institución pri!ada al servicio de la comunidad , sin ánimo de lucro .quc ticnc por objcti!o
principal la Admin¡slraci()n ellcienle del a§lreducto por-- un desarrollo sooio ambiental
soslcnible de la comunidad en el interés general de velrr por la el¡ctiva prestación del
servicio de agua a la población en el radio de acción del sistenla de acucducto . Además.
realiTara acti!idadcs ccológicas _!. de protección ambjenlal

3. El monto y el d€stino de la reinversién del beneficio o ercedenfc íeto. cuando
.orrsspo¡da. fiste ha quedado e\lipulado en el acta de aprc-bación de estados financieros del
rcspeclivo año, indicando el desti¡ro del excedente y eltiempo a eiecl¡tar. Para e1202:l aplica
tcnicndo en cuenla que al cjerre del año presenta Excede fes y se destinara¡ a desaffollar
aclivid¡des en cumplimiento de su obielo social

{. Fll monlo I el deslino de las asignaciones permanentes \{ue se hayan realizado en el año y
Ios plazos adicionalcs que cslón autor;/ados por el máxinro órgano sooial. cuando

aplica

5- Los no¡nbrcs c idcntillcaciúr dc Ias personas clue ocuplul cargos gerenciales, direcri\os o
dc con[rol.

Quc pa.a adclantar cl trámitc dc pcrnrancncia cn las []SAl. de acuerdo al parágrafo transilorio
I y 2 del articulo l9 del Estatlr¡o Tributario nos pcmit¡rxrs rela.ionar a conlinuación los
requisitos para el regislro web ) reDlisión de comentarios de la sociedad civil segú¡ el artículo
36,1-5 del estatuto tributario,v autorizamos la pnbllcación {Lc los siguientes daos:
l. La denomiuación,la idcntilicación y el domicilio de ia entidad.



PERSONAI DE CARGOS GERENCIALÍS

Que el suscrito representante legal cert¡fica, que los siguientes m¡embros componen
y hacen parte de la Junta D¡rectiva

Nombre ldentificación Cargo
Juan Pablo Castillo Betancourt 1.115.078.872 Presidente
José A¡¡rio Colorado Londoño 14.725.132 vicepresidente
Epe Yule Guillermo 16.834.268
Nubia Vélez Cardona 29.622.088 Tesorera
María Celia Ascue Casamachin 25.734.426
Luis Eduárdo Bérnal Taborda 94 302.021

Que elsuscr¡to representante legalcertifica, que los sigu¡entes miembros componen
y hacen parte de los cargos Gerenciales

Nombre ldentificación Carqo
Juan Pablo Cast¡llo Betancourt 1.115.O78.872 Pres¡dente
José Alirio Colorado Londoño 14.725.132 Vicepresidente

6- n monto total de pagos salariales a los miembros de los cucrpos dirirctivos. sin obliEación
Ll( Ji...ri'nindr lo. nrtsu, i ,li\ rdr,rlc.. 'l -U.

7- Los nombres e idenlificación de los liodadorcs.
Nombre ldentificaciólr Cargos

lsmael Burbano 6.192.711 Fundador
Omar Toro 6.184.809 Fundador
Aníbal Betancourt 1.224.575 Fundador
Juan Camilo Toro 94.481.499 Fundador
l\¡abel Pescador Fundador
Carlos Rios 6 112 680 Fundador
Harold Humberto Alzate 6.185.760 Fundador
Arnulfo Bermúdez 6.'192.863 Fundádor
Gilma Escobar 66.650.624 Fundador
Luz Dary Ríos 66.801.862 Fundador
Noralba I\rillán 29.332.012 Fundador
Nubia Amezquita 38.864.604 Fundador
Ermilson Bermúdez 6.190.614 Fundador
Fernando Escobar 14.124.714 Fundador
Aracelly Henao 29.555.156 Fundador
Carlos Alberto Giraldo 6.129.790 Fundador
Andrés González 94.478.015 Fundador
Pablo Orreqo 2.643.885 Fundador
RCN 430.045.722 Fundador
Jesús l\¡aría Vásquez 16.344.725 Fundador

38.850.172



Jósé Elmer Restrepo 6.191.791 Fundador
Antonio Restrepo 6.191 .807 Fundador
Albeiro Restrepo 6.191 .719 Fundador
Emil¡o Restrepo 6.191 .631 Fundador
Rogelio Montes '14.878.415 Fundador
Luz Ely Muñoz 34.502.012 Fundador
Martin Alverez 6.490.570 Fundador
Horacio Aquirre 6.184.621 Fundador
Julio Muñoz 2.666.309 Fundador
Gi¡berto Peña 14.883.526 Fundador
María Elena Martínez 38.852.029 Fundador
Guillermo Montoya 3 281 897 Fundador
Luis RamÍrez 14.896.615 Fundador
Juan Chamorro 6.126.790 Fundador
Gerardo Montoya 2.597.599 Fundador
Telecom 1.004.788, Fundador
Dani lván Alzate 94.471.243 Fundador
ManuelVicente Rayo 17.150 337 Fundador
Fabiola Restrepo 29.555.315 Fundador
Yolima P¡no 63.470.092 Fundador
Amparo Vásquez '16.u4.725 Fundador
Walter Perdomo 16.930.809 Fundador
Nubia Rosa Cristóbal 66.839.440 Fundador

Fundador

8-El rEoüto del p¿triúonio ¡ 31 de diciembre del eño inúediat¿mente ¿ntorior.
Valor Patrimonio año 2024 $ 30.065.819:

12. [,os estados flnancicros de la entidad.l,os eiados llnalrcieros se anexan cn lbrnato pDF

I hacen panr dr lo\ r!'qui-il.r\ oe la ccÍific¡(iin.

9- En caso de recibir do¡ráciones. la identificación del don¿nle v el monto ds ia donación. asr
coúo la destinación de la rnisma y el plazo provectado pára el qasto o la invcrsión. para talcs
cl¡ctos se entiende que la donación a una e¡tidad dcl Réltime¡ Tributario Especial es una
autorizasió¡ dc publioar los datos que contienc el ree;stro. Se anexa lolmato #25J2
lnformaoió¡ Donac¡ones (.xml), como requisitos de la cetillcación. 10.No Aplica

10. Cluando las donaciones se perciba¡ en eventos colcctivos. sin que sea posible la
ide tifisación pa¡ticula¡de los donantcs. se deberá inscribir ljlnonlototal pcrcibido, lafecha
) ja destinació¡ del mismo. No aplica

11. Lin inlorme anual de resultados quc prevea datos sobre sus p¡oyectos en curso y los
finalizarlos. los ingresos. los confratos rcalizados" subsidios ¡, aportes recibidos, ¡si cor¡o las
metas logradas en beneficio de la com tridad. El infbrmc de gestión se ane\a en lormalo pDF

) hJ.e prn( de los rcqui.¡ru. J( la cenitlcacrün.



lJ. Lll certiñcado del representante legal o reviso¡ llscal-.iunto con la deciaración de renta
donde se evidencic que han cr¡mp¡ido con lodos los reql:isiaos durantc el respccti\o cño.
cuando correspo¡da. Se anexa declaración de ¡enta del año .t¡ravable 2024-

14. Los recursos de cooperación infemac;onal no reenbolsable que reciban o ejecuten. No
Aplica

l.a presente certificación sc expide a soli.ilúd
articulo 36.1-5 del estaruto tributario.

. tuaq Dáb1.2 Ca2t tto
U

Juan Pablo Castillo Betancour!
Represenlañtc l,egal

crnruT .1c la lll \N. dandñ cumnlimicnro :'l

/// / ¡
("¿* / o/,o rr,n-X
fie(Érr fali¡i Morales Torr§s
Conlador Público Titulado
-tP 82,1;6-T



CERTIFICADO DE CUMPLNIüENTO DE LOS REQUISIÍ'OS NUMERAL 13 PARAGRAFO
2 ARTICULO 36¡t-5 E.T.

Los suscritos Represeftante Legal y Lontador Publco'litulado de la Asoüiación Comunitaria
Acueduclo Co¡ectivo La Cristalina -Mirallores-La Union -Miravalle -Rosario de Fátima
Acrurn ;U Nit 900.319.38,1-9

Que la Asociación Comunitaria Acueducto Colectivo La Clristalina -Mj¡allores-l.a Union-
Miravallc -Rosario de Fátima Ac.um M Nil 900.1l9.l8l-9 . ha cumplido duraote el año
gravable 202,1. co¡ todos los rcquisitos a los q üe hace rele ienc ia el numeral I 3 del parágrafo
2 del artículo 36,f-5 del Estatuto Tribut¿r¡o, así cor.,ro con las demás disposiciones
establecidas en el t'itulo VI del Libro Primero del Estatuto'Iributario v sus decretos
reglamenlarios.

Adicionalmenle certificamos que a la f¡cha dc c\h¡ (enifi(ación la DL'cl¡rx(i(,n de ReDta del
año Sravablc 202,i ha sido presentada- e¡ razón a que el vencimiento del plazo frara decla¡ar
es hasta el día 22 de Mayo del año 2025. y ta!¡bién alemás porque a la fecha de est¿
certificación e! sorvicio informátioo electró.ico de la Dian ha sido habi¡itado sl funúulario
1 l0 que permila realizar el proceso de diligenc¡amiento y prcsentación de la declaracion.

Para colstancia se finna en aiuadalajsra de Buga, a losNu¡jve (09) del mes de ma],o delaño
2025

¡uaoVzzb
Asoc¡acion Comunitar¡a Acueducto
NrT 900.319.384-9

Representante Legal
Juan Pablo Castillo Betancourt

riln6
bio Moralés Torres

Contado¡ Ptlblico Titulado
TP 82476
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